
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9710-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARLENY PEREZ ROJAS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9710-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario MARLENY PEREZ ROJAS

Matrícula No 705236

Dirección para Notificación
CL 16 # 6 - 26 PISO 2CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4236571
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  15  DE  ABRIL  DE  2024,  el  señor(a)  MARLENY  PEREZ  ROJAS,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2024-4, por considerar que al estar el predio desocupado,
no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  25  DE
ABRIL  DE  2024,  visita  que  fue  atendida  por  Paula  Garcia,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
P1915MMRAL119443AA que pertenece al  predio con matricula No 705236, tenía una lectura acumulada
de 46 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado
de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) ABRIL DE 2024
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -94934
que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 705236.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

67 2024-4 414 0 0 0 -3 3

1590 2024-4 414 0 13 0 19048 -19048

2501 2024-4 414 0 13 0 32449 -32449

1595 2024-4 414 0 13 0 16068 -16068

2500 2024-4 414 0 13 0 27374 -27374

2108 2024-4 414 0 0 0 -2 2

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9740-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) FABER  SANCHEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9740-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario FABER  SANCHEZ

Matrícula No 19616359

Dirección para Notificación
andministracion@inmo-marketing.comAMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 19 DE ABRIL DE 2024, el señor(a) FABER  SANCHEZ, efectuó solicitud de revisión de los consumos
facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2024-4,  por  considerar  que  al  estar  el  predio  desocupado,  no  se
puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,   analizó  el  histórico  de  lecturas  y  observó  que  no  se  registró
consumo  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  20241  ,    el  medidor  P1715MMRSA105491AA  que  pertenece  al
predio  con  matricula  No  19616359,  tenía  una  lectura  acumulada  de  245  M3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) ABRIL DE 2024
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -36816
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
19616359.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2024-4 414 0 0 -2 0 -2

2500 2024-4 414 0 8 0 16845 -16845

2501 2024-4 414 0 8 0 19969 -19969

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9741-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JULIO BERNAL  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9741-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario JULIO BERNAL

Matrícula No 1791870

Dirección para Notificación
CL 24 # 18- 34 LC 5PROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4246334
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  26  DE  ABRIL  DE  2024,  el  señor  JULIO  BERNAL,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos  facturados  durante  el  periodo  2024-4,  por  considerar  que  al  estarel  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 30
DE ABRIL  DE 2024,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
P1915MMRAL123174AA que pertenece al  predio con matricula No 1791870,  tenía  una lectura
acumulada  de  73  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  para  REVISAR  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-43813 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1791870.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-4 414 0 6 0 12634 -12634

1595 2024-4 414 0 6 0 7416 -7416

67 2024-4 414 0 0 0 -5 5

2501 2024-4 414 0 6 0 14976 -14976

1590 2024-4 414 0 6 0 8791 -8791

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9742-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) FRANCY YEIMY PELAEZ MORALES  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9742-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario FRANCY YEIMY PELAEZ MORALES

Matrícula No 631556

Dirección para Notificación
CR 17 # 29- 30 BLQ 1 APTO 101POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4246206
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 26 DE ABRIL DE 2024, el señora FRANCY YEIMY PELAEZ MORALES, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante el  periodo 2024-4,  por  considerar  que al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 29
DE ABRIL DE 2024, visita que fue atendida por Andrés naranjo, y en tal revisión se detectó que
el medidor N. P1615MMRSA89675AA que pertenece al predio con matricula No. 631556, tenía
una lectura acumulada de 808 m3, en buen estado de funcionamiento,  y no frenado como fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 631556, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril      806 m3 806 m3 0 m3 19
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo   806 m3 801 m3 5 m3 19
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1615MMRSA89675AA, el cual registra una lectura acumulada de 808 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  marzo  y  abril  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  MEDIDOR
FRENADO, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 19 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos marzo y abril de 2024, la Empresa
facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio,  el  equipo  de  medida  no  registro  diferencia
porque  el  predio  e  encuentra  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo mencionado de marzo y abril de 2024 a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 631556, por la Empresa,  respecto al  período de  marzo y abril  de 2024,  serán objeto de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.



Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-151859  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula N. 631556.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-4 414 0 19 0 40008 -40008

2501 2024-4 414 0 19 0 47425 -47425

2500 2024-3 414 5 19 10528 40008 -29479

2501 2024-3 414 5 19 12480 47425 -34945

3007 2024-4 414 0 0 -2 0 -2

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9743-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LIDY ALEJANDRA PULGARIN y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9743-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario LIDY ALEJANDRA PULGARIN

Matrícula No 19629498

Dirección para Notificación
CR 17 # 83 - 256VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4246357
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 26 DE ABRIL DE 2024, el señor(a) LIDY ALEJANDRA PULGARIN, efectuó solicitud de revisión de los
consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2024-4, por considerar que al estar el predio desocupado,
no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 30
DE ABRIL DE 2024,  y en tal  revisión se obervó que es un lot3e,   no se observa el  sitio  de la
ubicación del medidor H22VA475093 que pertenece al predio con matricula No 19629498,   se
le  recomienda  al  reclamante,   ubicar  el  sitio  y  destapar,    pues  es  un  deber  tener  el
medidor en un lugar de fácil acceso para la lectura.    acondicionar el sitio de la medición
con  su  respectiva  caja  de  protección,    para  poder  garantizar  que  no  estan  realizando
consumo mensual,  porque si cuenta con la disponibilidad permanente del servicio.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) ABRIL DE 2024
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -94935
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
19629498.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1590 2024-4 414 0 13 0 19048 -19048

67 2024-4 414 0 0 0 -3 3

1595 2024-4 414 0 13 0 16068 -16068

2501 2024-4 414 0 13 0 32449 -32449

2500 2024-4 414 0 13 0 27374 -27374

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9746-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA INES PACHON LOPEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9746-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario BLANCA INES PACHON LOPEZ

Matrícula No 1284199

Dirección para Notificación
MZ E CS 162 PS 1ATENAS X PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4246616
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 29 DE ABRIL DE 2024, el señor(a) BLANCA INES PACHON LOPEZ, efectuó solicitud de revisión de los
consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2024-4, por considerar que al estar el predio desocupado,
no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  30  DE
ABRIL DE 2024, visita que fue atendida por BLANCA INES PACHON, y en tal revisión se detectó que el
medidor  P1315MMCEL33373AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  1284199,  tenía  una  lectura
acumulada  de  1387  M3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el
personal encargado de la lectura.  Funciona Bodega  y el consumo es minimo.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) ABRIL DE 2024
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -34018
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
1284199.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2024-4 414 0 0 -3 0 -3

2501 2024-4 414 0 12 0 29953 -29953

2500 2024-4 414 0 12 0 25268 -25268

67 2024-4 414 0 0 -1 -2 1

1095 2024-4 414 0 12 0 -9703 9703

1090 2024-4 414 0 12 0 -11502 11502

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9744-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO BEDOYA SALAZAR y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9744-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO BEDOYA SALAZAR

Matrícula No 820522

Dirección para Notificación
CL 77 # 32 A- 64LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4246371
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 29 DE ABRIL DE 2024, el señor LUIS FERNANDO BEDOYA SALAZAR, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante el  periodo 2024-4,  por  considerar  que al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 2
DE  MAYO  DE  2024,  visita  que  fue  atendida  por  Luis  fernando  bedoya,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  el  medidor  P1515MMRSA75623AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
820522, tenía una lectura acumulada de 287 m3, en buen estado de funcionamiento, y no para
REVISAR como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-34018 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 820522.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

67 2024-4 414 0 0 -1 -2 1

2501 2024-4 414 0 12 0 29953 -29953

1095 2024-4 414 0 12 0 -9703 9703

3007 2024-4 414 0 0 -3 0 -3

2500 2024-4 414 0 12 0 25268 -25268

1090 2024-4 414 0 12 0 -11502 11502

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9747-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ELIECER CRUZ SOTO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9747-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario JORGE ELIECER CRUZ SOTO

Matrícula No 924332

Dirección para Notificación
CL 76 # 32 A- 39LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4246541
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 29 DE ABRIL DE 2024, el señor JORGE ELIECER CRUZ SOTO, efectuó solicitud de revisión
de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2024-4,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 2
DE MAYO DE 2024, visita que fue atendida por Rocio gonzalez, y en tal revisión se detectó que
el medidor P1515MMRSA74035AA que pertenece al predio con matricula No 924332, tenía una
lectura acumulada de 449 m3, en buen estado de funcionamiento, y no para REVISAR como fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-34017 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 924332.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-4 414 0 12 0 25268 -25268

2501 2024-4 414 0 12 0 29953 -29953

3007 2024-4 414 0 0 -3 0 -3

1095 2024-4 414 0 12 0 -9703 9703

1090 2024-4 414 0 12 0 -11502 11502

67 2024-4 414 0 0 -1 -2 2

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9756-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA                  CARDONA ARIAS y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9756-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario GLORIA                  CARDONA ARIAS

Matrícula No 812974

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 11VILLA DEL BOSQUE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4247721
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 30 DE ABRIL DE 2024, la señora GLORIA CARDONA ARIAS, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2024-4,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 2
DE MAYO  DE  2024,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  P1615MMRSA85612AA  que
pertenece al predio con matricula No 812974, tenía una lectura acumulada de 1039 m3, en buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-36151 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 812974.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2024-4 414 0 9 0 -2407 2407

2501 2024-4 414 0 9 0 22465 -22465

1090 2024-4 414 0 9 0 -2853 2853

2500 2024-4 414 0 9 0 18951 -18951

67 2024-4 414 0 0 0 -4 4

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21894-52 de 2 DE MAYO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA  LILIANA ARIAS VALENCIA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21894-52

Fecha Resolución Recurso 2 DE MAYO DE 2024

RECLAMO 262410 de 5 DE ABRIL DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario CLAUDIA  LILIANA ARIAS VALENCIA

Identificación del Peticionario 25175529

Matrícula No. 19606852

Dirección para Notificación BL 65 APTO 6511 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21894-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21894  DE 12  DE ABRIL DE 2024  SOBRE 
RECLAMO No. 262410 DE 18 DE MARZO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA   LILIANA  ARIAS  VALENCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  25175529  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  262410-52  de  5  DE  ABRIL  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró
PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No.  19606852 Ciclo  6,  ubicada  en  la  dirección  BL  65 APTO 6511,  Barrio  MIRADOR
DE LLANO GRANDE  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2024-1,  2024-2,  2024-3.y 2024-4

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  ABRIL  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque ya se le cambió el  medidor,   pero el  consumo promedio facturado,   le  parece
alto,  porque el medidor nuevo en 10 dias registro 5 m3,  y considera que se le debe modificar
de acuerdo a ese registro,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   19  de   MARZO   DE
2024    donde se constató que el inmueble disfruta del  servicio de acueducto prestado
por  la  empresa,   y  que  el  medidor  A14FA656501  se  encontraba  frenado,    en  una
lectura  de   620  m3,    inmueble  habitado  por  3  personas,     razón  por  la  cual  se
reliquidó  el  consumo  a  12  m3,   consumo   mensual  aproximado  para  un  predio
ocupado  por  3  personas,    es  decir  el   consumo   promedio  de  usuarios  que  se
encuentran en las mismas circunstancias.

Usuario  inconforme  con  la  reliquidación  de  reclamo,    solicita  revisar  el  cobro,   y
considera  que  los  5  m3  que  registró  el  medidor  nuevo  H23VA747301   el  cual  solo
alcanzó a registrar el consumo de 10 dias,   para el período de abril,   es el consumo el
inmueble,  y no es asi,   porque equivale a un consumo de 15 m3  para el mes completo,
 que seria el consumo de 30 dias,    por lo cual se le recomienda hacer uso racional del
agua,   si  desea que  el  consumo mensual  en mayo y los próximos  periodos,   le  llegue
menos de 12 m3.   El medidor nuevo se instaló el 01/04/2024 y el reporte de  la lectura
de abril se realizó el 11/04/2024.



 
Efectivamente  como   manifiesta  el  recurrente,  se  le  liquidó  un  consumo  promedio   en  los
periodos que estuvo el equipo de medida anterior frenado,   y teniendo en cuenta que no se le
habia efectuado la reposición del equipo,  este Departamento accede a modificar los períodos
de    diciembre  de  2023,  enero,  febrero,  marzo  y  abril  de  2024,   al  consumo  promedio
histórico del inmueble antes de frenarse el medidor, que es de 9 m3

Es un deber del usuario contar con un equipo de medida que cumpla las condiciones exigidas
actualmente por la Empresa,   para poder tener una medida confiable,  porque de acuerdo a su
registro se establece el precio del consumo.

En consecuencia,  se REVOCA la decisión inicial,  y se modifican los consumo de los periodos
de  diciembre de  2023,   enero,  febrero,  marzo y abril  de  2024,    a  9  M3.     Quedando  así
resuelto el recurso de reposición.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  RECLAMO  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -39106 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 490 9 12 18362 24483 -6121

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 490 9 11 22465 27457 -4992

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-3 490 9 12 -7277 -9703 2426

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-2 490 9 12 -7277 -9703 2426

ND SUBSIDI 2023-12 490 9 12 -7010 -9347 2337



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-3 490 9 12 -8626 -11502 2875

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-1 490 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 490 9 11 18951 23162 -4211

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-3 490 9 12 18951 25268 -6317

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-2 490 9 12 22465 29953 -7488

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-4 490 9 11 -7277 -8894 1617

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-12 490 9 12 -8310 -11080 2770

AJUSTE A LA
DECENA

2024-3 490 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 490 9 12 18256 24342 -6085

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-4 490 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-3 490 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-12 490 0 0 -3 -2 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-1 490 9 12 -8364 -11152 2788

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-2 490 9 12 18951 25268 -6317

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 490 9 12 21781 29041 -7260

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-2 490 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 490 9 12 21640 28853 -7213

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-2 490 9 12 -8626 -11502 2875

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-3 490 9 12 22465 29953 -7488

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-1 490 9 12 -7051 -9402 2350

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-4 490 9 11 -8626 -10543 1917

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 490 0 0 0 -3 3

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente  de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por CLAUDIA  LILIANA
ARIAS VALENCIA contra la Resolución No. 262410-52 de 5 DE ABRIL DE 2024, y REVOCA  la
decisión anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.



ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19606852 la suma de  -39106. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 262864-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RODRIGO CUELLAR  y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 262864-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario RODRIGO CUELLAR

Matrícula No 197798

Dirección para Notificación
CL 22 # 7- 68LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4237373
Resolución No. 262864-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 262864 de 17 DE ABRIL DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  ABRIL  DE  2024  el   señor  RODRIGO  CUELLAR  identificado  con  C.C.  No.
1088311525,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  262864  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  197798  Ciclo:  2  ubicada  en:  CL  22  #  7-  68  en  los  periodos
facturados 2024-4, 2024-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de Abril de 2024, en
la que se realizaron las siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario JHON FERNANDO RENDÓN
“Se visitó el predio restaurante,, se revisaron las instalaciones hidráulicas sanitarias y todo está en
buen  estado,  medidor  registra  consumo  con  llave  cerrada.  Equipo  de  medida
M1320MMCEL00062AA Lectura actual 2493 m3”. 

Es de tener en cuenta la observación “medidor registra consumo con llave cerrada” es posible que en
el predio se presente una fuga interna, se le recomienda que de manera particular contrate el servicio del
geófono, a la fecha la Empresa no cuenta con este servicio.

Ahora, La fuga presentada en el predio está afectando el consumo del periodo Marzo y Abril de 2024, por
lo tanto, es procedente realizar una reliquidación del periodo de Marzo y Abril de 2024  generando cobro
por promedio de 30 m3 (promedio de los últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo). Se
le recuerda al usuario que debe hallar la fuga, realizar las reparaciones en el menor tiempo posible y evitar
incremento en sus próximas facturaciones.

Una  vez  halle  la  fuga  y  realice  las  reparaciones  pertinentes  podrá  presentar  ante  la  Empresa  la
reclamación adjuntando el informe del geófono particular y las evidencias de la reparación.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 197798
por la Empresa, respecto al período de Marzo y Abril de 2024, serán objeto de modificación, por lo cual,
SE  ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -555031 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-3 408 4 24 4944 29665 -24721

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 408 4 60 8423 126340 -117917

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-4 408 4 60 5861 87912 -82051

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-3 408 4 24 9984 59906 -49921

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-4 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-3 408 4 24 8423 50536 -42113

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 408 4 60 9984 149764 -139780

AJUSTE A LA
DECENA

2024-3 408 0 0 -1 -5 4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-3 408 4 24 5861 35165 -29304

2024-4 408 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-3 408 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-4 408 4 60 4944 74162 -69217

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del



servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RODRIGO CUELLAR identificado con
C.C.  No.  1088311525  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
RODRIGO CUELLAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 22 # 7- 68 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  RODRIGO CUELLAR la cancelación de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la Matrícula No.  197798 a partir  de  la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 262872-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA TERESA ZULUAGA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 262872-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA TERESA ZULUAGA

Matrícula No 232538

Dirección para Notificación
CR 7 # 24- 64LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4243775
Resolución No. 262872-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 262872 de 18 DE ABRIL DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  ABRIL  DE  2024  la  señora  MARIA  TERESA  ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.
41313633,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  262872  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  232538  Ciclo:  2  ubicada  en:  CR  7  #  24-  64  en  el   periodo
facturado 2024-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del departamento de servicio al cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 23 de abril de 2024, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON FERNANDO RENDÓN
“Se va al  predio  se toca,  se timbra no sale no se asoman, se llama al  número dado y  me dice  la
usuaria, que el predio está desocupado hace mucho tiempo, que no hay daños,  que se incrementó
el  consumo  este  mes,  que  le  revise  desde  afuera  desde  el  medidor,  mala  lectura,  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas. Equipo de medida P1615MMRSA91563AA lectura actual 193
m3”. se desvirtúa error del lector.

una vez verificado en el sistema la lectura obtenida en el periodo de Abril de 2024, se hace evidente que
existió  un  error  humano  en  la  toma  de  lectura,  es  clara  la  anomalía  presentada  ya  que  al  momento  de
tomar lectura en el periodo de Abril de 2024 el lector reporto mal la lectura de 194 m3 y la lectura aportada
por el funcionario encargado de realizar la visita es de 193 m3.
 
podemos concluir que efectivamente la empresa efectuó un cobro indebido durante el periodo de Abril de
2024, razón por la cual la empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado al predio, por lo
tanto, se procede a reliquidar el periodo de Abril de 2024 a 2 m3 consumo por diferencia de lectura,  el
medidor avanzò de 191 m3 a 193 m3, si el predio se encuentra desocupado se le recomienda mantener la
llave de paso cerrada.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  sistema  de  información  comercial  de  la  empresa  se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato de medida y facturados a la matrícula no. 232538
por la empresa, respecto al período de ABRIL DE 2024, serán objeto de modificación, por  lo cual,  se 
accede a reliquidar  por parte de éste departamento,  actuando de conformidad con el artículo 146 de la
ley 142 de 1994.

por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -7304 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 400 2 3 4992 7488 -2496

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 400 0 0 -3 -2 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 400 2 3 4211 6317 -2106

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-4 400 2 3 2472 3708 -1236

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-4 400 2 3 2930 4396 -1465

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  TERESA  ZULUAGA



identificado  con  C.C.  No.  41313633  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MARIA  TERESA  ZULUAGA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  7  #  24-  64  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  MARIA TERESA ZULUAGA la cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 232538 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 262870-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORA CIFUENTES ARIAS y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 262870-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario DORA CIFUENTES ARIAS

Matrícula No 19629806

Dirección para Notificación
CR 2 # 21 - 44 PS 1SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4243701
Resolución No. 262870-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 262870 de 18 DE ABRIL DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE ABRIL DE 2024 la señora DORA CIFUENTES ARIAS identificado con C.C.
No. 24940368, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 262870 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19629806 Ciclo: 3 ubicada en: CR 2 # 21 - 44 PS 1 en el periodo
facturado 2024-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  ABRIL  DE
2024 en la que participó la señora DORA CIFUENTES como usuario del servicio público y JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P2115MMRAL147321AA  el cual registra una lectura acumulada de 139
m3.   En  visita  programada  se  llega  al  predio  y  se  encuentra  medidor  registrándo
constantemente,  se  revisan  las  instalaciones  del  apartamento  102  y  no  hay  fugas,  sin
embargo,  el  medidor  continúa registrándo con las  llaves cerradas,   ahora  de  la  primera
caja  de  otro  medidor  del  inmueble  brota  agua hacia  afuera,  ahí  voltean  los  tubos  hacia
adentro de la casa donde está incluido el apartamento en cuestión.  

De este modo,  al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar 
la  visita  técnica  el  23  de  Abril  de  2024,  en  la  que  en  donde  manifiesta  que  se  evidenció  por
personal técnico de la empresa que LA PRIMERA CAJA DE OTRO MEDIDOR DEL INMUEBLE
BROTA  AGUA  HACIA  AFUERA  ,  AHÍ  VOLTEAN  LOS  TUBOS  HACIA  ADENTRO  DE  LA
CASA DONDE ESTÁ INCLUIDO EL APARTAMENTO EN CUESTIÓN, y de acuerdo al Sistema
de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  a  facturar  por  promedio  del  predio  el
periodo reclamado, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en los periodos de ABRIL de 2024 al consumo promedio  de acuerdo a los
consumos históricos del predio,  el cual es de 4 m3, promedio antes de presentarse la fuga. 



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira en los  periodo  de   ABRIL  por  34 m3,  NO  ES CORRECTO  por  la  fuga interna que  se
presenta por el medidor estallado, por lo tanto, se reliquida Abril de 34 m3 por  4 m3, actuando
de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -122148 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 408 4 34 8423 71593 -63170

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-4 408 4 13 -3234 -10512 7277

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 408 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-4 408 4 13 -3834 -12460 8626

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-4 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 408 4 34 9984 84866 -74882

Así  las  cosas,  mediante  la  OT 4247898  se  solicita  al  departamento  de  cartera  se  facture  por
promedio  el  periodo  de  Mayo  de  2024,  otorgando  un  lapso  de  tiempo  a  la  usuaria,  para  que
realice la reparación de la fuga en la acometida del predio, pasado este tiempo se facturará por
Diferencia de lectura, y no procederán reliquidaciones por la misma causal.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por DORA CIFUENTES ARIAS
identificado con C.C. No. 24940368 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora DORA CIFUENTES ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 2 # 21 -
44 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DORA CIFUENTES ARIAS la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19629806 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 262890-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDWIN  CRISTOBAL MONTOYA VICTORIA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 262890-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario EDWIN  CRISTOBAL MONTOYA VICTORIA

Matrícula No 19635602

Dirección para Notificación
CL 9 # 12 - 17COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4244070
Resolución No. 262890-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 262890 de 19 DE ABRIL DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  ABRIL  DE  2024  el  señor  EDWIN   CRISTOBAL  MONTOYA  VICTORIA
identificado con C.C.  No.  1087998301,  obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No. 262890 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19635602 Ciclo: 1 ubicada en: CL 9 # 12 - 17
en los periodos facturados 2023-12,2024-1,2024-2,2024-3,2024-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE  ABRIL  DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  Julián  Arenas  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° H22VA478570  el cual registra una lectura acumulada
de 99948 m3.   Se  llama al  teléfono  del  usuario  el  cual  manifiesta  que  no  está  cerca  del
predio reclamante, ademas, manifiesta que el medidor ya está bien instalado, porque un
funcionario de la empresa de acueducto lo coloco en la posición correcta, se visita predio
y se abre llave de agua,  y  se  observa que el  medidor  registra  con normalidad,  posicion
correcta del medidor, se reviso instalaciones y no existen fugas.  Situación que evidencia
una inconsistencia en el registro de la lectura de algunos de los periodos reclamados.

Siendo así las cosas,  los consumos registrados en el  Sistema de Información Comercial  para
los periodos reclamados son:

Año Mes Lect Actual Lect
Anter

Consumo Promedio Observación

2024 Abril 99952 99961 12 5 SIN OBSERVACION

2024 Marzo 99961 0 5 5 GIRA AL REVES

2024 Febrero 0 7 5 4 GIRA AL REVES

2024 Enero 7 11 4 4 GIRA AL REVES

2023 Diciembre 11 15 4 4 GIRA AL REVES



Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en el periodo de Diciembre de 2023 y Enero de 2024, ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual, es responsabilidad del
usuario, se tomó lectura y el medidor aún girando al revés presentó una diferencia de lectura de
4 m3 y 4 m3, en el Periodo de Diciembre recorrió de 15 m3 a 11 m3 y  en el Periodo de Enero
de 2024  recorrió de 11 m3 a 7 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo de  MARZO de 2024,  no se ha
facturado   el  consumo  correcto  por  GIRA AL  REVES,  y  la  empresa  ha  facturado  y  liquidado
consumo por 5 m3 para cada periodo, siendo este el Consumo Promedio registrado de acuerdo
al promedio del registro del histórico de consumos del predio, sin ser este un consumo promedio
errado  y  de  acuerdo  a  lo  registrado  por  el  equipo  técnico  ,  lo  anterior,   dando  aplicación  al
artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor  o usuario...   Cuando por  acción u omisión de las partes,  durante  un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en consumos promedios de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales. 

 
Con  relación  al  consumo  facturado  para  los  Periodos  de  FEBRERO  y  ABRIL  de  2024,  se
registró  5 m3 y 12 m3,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del
grupo de facturación, acerca de que el GIRA AL REVES, se procedió a generar facturación por
concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia un error en el registro del promedio para facturar los Periodos de FEBRERO y ABRIL
de 2024, por lo cual, se establece su Diferencia de lectura en la matrícula Nro.19635602 para el
periodo reclamado, se establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso
es procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados. 

Es  asi  que,  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  19635602  por  la
Empresa, para el Periodo de FEBRERO y ABRIL de 2023, NO ES CORRECTO, por lo cual, se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Febrero de 5 m3

a 3 m3Abril de 2024 de 12 m3 a 9 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20085 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-2 476 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 476 9 12 22465 29953 -7488

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-2 476 3 5 6317 10528 -4211



CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 476 9 12 18951 25268 -6317

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-2 476 3 5 -802 -1337 535

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-4 476 9 12 -2407 -3209 802

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-2 476 3 5 -951 -1585 634

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-2 476 3 5 7488 12480 -4992

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 476 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-4 476 9 12 -2853 -3804 951

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por EDWIN 
CRISTOBAL  MONTOYA  VICTORIA  identificado  con  C.C.  No.  1087998301  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  EDWIN   CRISTOBAL  MONTOYA  VICTORIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 9 # 12 - 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  EDWIN   CRISTOBAL  MONTOYA  VICTORIA  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19635602 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 262982-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE OLMEDO VELEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 262982-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario JOSE OLMEDO VELEZ

Matrícula No 19617083

Dirección para Notificación
CALLE 86 No 40-60 TORRE 3 APTO 204SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4244948
Resolución No. 262982-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 262982 de 23 DE ABRIL DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ABRIL DE 2024 el señor JOSE OLMEDO VELEZ identificado con
C.C.  No.  10117416,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  262982
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19617083 Ciclo: 10 ubicada en: CALLE
86 No 40-60 TORRE 3 APTO 204 en los periodos facturados de Marzo y Abril de 2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ABRIL
DE  2024  en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  
Empresa,  se determinó que:   cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA108393AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  606  m3.  Con
observacion:  "Se visita  edificio y  autorizan a revisar  medidor,  se evidencia  que el
apartamento está desocupado, desde el medidor no se observan anomalías"

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que
durante el periodo de MARZO y ABRIL DE 2024 no se presentó diferencia de lectura del
medidor,   frente  al  periodo  anterior  (606  m3)  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio
equivalente a  10 y 29 m3 respectivamente, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta  la  visita  técnica  podemos concluir  que efectivamente la  Empresa
efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de  Marzo  y  Abril  de  2024,   razón  por  la
cual  se  procede  a  reliquidar  el  consumo facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe
cancelar el valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -179471 detallado
así:



Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-
3

414 0 10 0 21057 -21057

AJUSTE A LA
DECENA

2024-
4

414 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2024-
3

414 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-
4

414 0 29 0 61064 -61064

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2024-
4

414 0 29 0 72386 -72386

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2024-
3

414 0 10 0 24961 -24961

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente



del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  OLMEDO
VELEZ  identificado  con  C.C.  No.  10117416  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOSE  OLMEDO  VELEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CALLE 86 No 40-60 TORRE 3 APTO 204 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  OLMEDO  VELEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19617083  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 263002-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER ORLANDO CIFUENTES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 263002-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario JAVIER ORLANDO CIFUENTES

Matrícula No 1579846

Dirección para Notificación AV LAS.AMERICAS # 54- 10 BLQ 1 APTO 202BOSQUES DE SANTA
ELENA ETAPA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4245051
Resolución No. 263002-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 263002 de 23 DE ABRIL DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ABRIL  DE  2024  el  señor  JAVIER  ORLANDO  CIFUENTES
identificado con C.C. No. 10108931, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  263002 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1579846 Ciclo: 5 ubicada en:
AV  LAS.AMERICAS  #  54-  10  BLQ  1  APTO  202  en  los  periodos  facturados  de  
FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ABRIL
DE  2024  en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  
Empresa,  se determinó que:   cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA66985AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  560  m3.  Con
observacion:  "Desde  portería  autorizan  a  revisar  el  medidor,   se  evidencia  que  el
apartamento  está  desocupado,   así  mismo  se  observa   la  llave  de  paso  del
medidor  cerrada que al abrirla registra normal,  se cierra de nuevo la llave"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL  DE  2024    facturó
consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  
porque se reportó la novedad: REVISAR MEDIDOR,  se encuentra desocupado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento considera que el  consumo facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo
de  Febrero de  2024 es superior  al  registro  del  equipo de  medida,  por  lo  tanto,   se  re
liquidan los 13 m3 facturados,   el cobro del cargo fijo es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -284805 detallado
así:



Concepto Perío
do

Caus
al

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebaja
do

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2024-
3

414 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLA

DO

2024-
2

414 0 13 0 19048 -19048

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-
4

414 0 13 0 27374 -27374

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2024-
2

414 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2024-
3

414 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-
3

414 0 13 0 27374 -27374

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-
2

414 0 13 0 27374 -27374

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-
3

414 0 13 0 16068 -16068

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2024-
3

414 0 13 0 32449 -32449

NC CONTRIB
ALCANTARILLA

DO

2024-
3

414 0 13 0 19048 -19048

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2024-
2

414 0 13 0 32449 -32449

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLA
DO

2024-
4

414 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-
4

414 0 13 0 16068 -16068

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2024-
4

414 0 13 0 32449 -32449

AJUSTE A LA
DECENA

2024-
2

414 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB 2024- 414 0 13 0 16068 -16068



ACUEDUCTO 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLA

DO

2024-
4

414 0 13 0 19048 -19048

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JAVIER ORLANDO
CIFUENTES  identificado  con  C.C.  No.  10108931  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JAVIER ORLANDO CIFUENTES enviando citación a Dirección de
Notificación:, AV LAS.AMERICAS # 54- 10 BLQ 1 APTO 202 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  JAVIER ORLANDO CIFUENTES la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1579846  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 263065-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  WILLIAM  CASTAÑO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 263065-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario WILLIAM CASTAÑO

Matrícula No 19637235

Dirección para Notificación
CALLE 50 # 13 - 15 MZ 5 CS 24 TISUMARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4245849
Resolución No. 263065-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 263065 de 25 DE ABRIL DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE ABRIL DE 2024 el  señor WILLIAM CASTAÑO identificado con C.C. No. 10057574,
obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  263065  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19637235 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 4 # 43 -  55 APTO 4 en los 
periodos facturados 2024-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula
No. 19637235 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 13 m3 12 m3 1 m03 1 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 12 m3 0 m3 12 m3 12 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 26 de Abril de 2024,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO
RENDÓN  “Se  visitó  el  predio  se  encuentra  que  está  desocupado,  se  revisaron  instalaciones
hidráulicas,  sanitarias,  todo  está  en  buen  estado,   medidor  registra  consumo  bien,  y  no  registra
consumo con llaves cerradas, se solicita corregir la dirección del predio, es CR 4 # 42 - 55, APT 4.
Equipo de medida H23VA834576 lectura actual 13 m3”. Se determina que el incremento en el consumo
se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas
que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el período de Marzo y Abril de 2024, los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  Si
el predio se encuentra desocupado se le recomienda mantener la llave de paso cerrada.

Igualmente, se le informa que se comisionó al grupo de matriculas para que corrijan la direccion del predio
en el sistema.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
19637235 por la Empresa, respecto al período de Marzo y Abril de 2024, SON CORRECTOS, ya que se
está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de



modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por WILLIAM CASTAÑO identificado
con  C.C.  No.  10057574  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
WILLIAM CASTAÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 50 # 13 - 15 MZ 5 CS 24 TISU
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  WILLIAM  CASTAÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19637235 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos



Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 263075-52 de 2 DE MAYO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MILENA GONZALEZ ASPRILLA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 263075-52

Fecha Resolución 2 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 14 DE MAYO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA MILENA GONZALEZ ASPRILLA

Matrícula No 544643

Dirección para Notificación
MZ J LT 6POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4245625
Resolución No. 263075-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 263075 de 25 DE ABRIL DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  ABRIL  DE  2024  la  señora  MARIA  MILENA  GONZALEZ  ASPRILLA
identificado  con  C.C.  No.  26362741,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
263075  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 544643 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ J
LT 6 en el periodo facturado 2024-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE  ABRIL  DE
2024 en la que participó la señora María Milena González como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA97397AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  487  m3.  
Medidor funciona correctamente,  predio con dos baños, un baño con fuga externa en el
sanitario  agua  stop.   Situación  que  confirma  el  incremento  en  los  consumos  del  periodo
reclamado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de ABRIL de 2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  es  por  la  utilización  de  servicio,  los  hábitos  de  los
ocupantes del  predio,  y al  daño debido a que tiene  UN BAÑO CON FUGA EXTERNA EN EL
SANITARIO AGUA STOP,  situación por  la que en el  Periodo de Abril  presentó  una diferencia
de 15 m3, avanzó de 462 m3 a 477 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el
equipo de medida.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en el periodo de ABRIL de 2024, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994. 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MILENA
GONZALEZ ASPRILLA identificado con C.C. No. 26362741 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA MILENA GONZALEZ ASPRILLA enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ J LT 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA MILENA GONZALEZ ASPRILLA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 544643 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


